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EXPTE N°: 162/19.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 03 de marzo de 2022.-

Cédula n°: 268/22
JUICIO: ITURRIZA LUIS EDUARDO c/ LOS CHAGUARES S.A. Y ROJAS ENRIQUE MARIO Y/O
INGENIO Y DESTILERÍA LA TRINIDAD s/ COBRO DE PESOS.-

Se notifica a LOS CHAGUARES S.A.,

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

Concepción, 23 de febrero de 2022.- Téngase presente. En mérito a lo solicitado y a los efectos de
evitar futuras nulidades: Cítese nuevamente a las partes para el día 13 de Abril de 2022, a horas
10:00 a audiencia de conciliación en los términos de los Arts. 71 y 75 de la Ley 6.204, y Arts. 72, 73
y 74 de las Leyes Modificatorias n° 7293 y Ley 8.969, que se transcribirán. A los fines de celebrar
aquella audiencia, las partes deberán ingresar a la reunión virtual Zoom que se identifica con los
siguientes datos:

ID de reunión: 870 5650 1753

Código de acceso: 355776

  Al pedido de informe de Secretaría: No ha lugar por improcedente. Estese a lo proveido en el día
de la fecha. Notifíquese en los domicilios reales y legales constituidos. Líbrense cédulas. "Articulo 72:

“Las partes podrán comparecen personalmente o mediante apoderados a la audiencia del Art. 71, en el supuesto
de la demandada deberá ser con facultades suficientes para obligarse”.- Articulo 73: “Incomparecencia a la
audiencia de conciliación. Si alguna de las partes no comparece a la audiencia, se tendrá por intentado el acto y s
entenderá que las partes no arriban a conciliación. De ello se dejará constancia en acta y se procederá de acuerdo
a los previsto en el art. 76 de este Código. Sin perjuicio de ello, las partes podrán solicitar , en cualquier etapa del
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proceso, antes del dictado de sentencia definitiva, la fijación de una audiencia a los fines conciliatorios en los
términos del Art. 42, sin que este trámite suspenda el curso del juicio principal” . Artículo 74: “Si se produjera la
conciliación total o parcial se labrará un acta circunstanciada que hará las veces de sentencia homologatoria,
suscripta por las partes y/o sus representantes, el Juez y el Secretario, salvo que el trabajador no haya concurrido
personalmente a la audiencia, en cuyo supuesto, se requerirá la ratificación personal de la misma, en el plazo que
el Juez establezca. Cumplido este requisito, el Juez suscribirá el acta, la que tendrá los efectos previstos en el
párrafo anterior.- Si no se ratificará la conciliación, el acta será desagregada en autos, quedando sin ningún valor
lo allí expresado, no pudiendo ser invocado por las partes ni considerado en la sentencia debiendo el Juez proveer
las pruebas en el plazo de cuarenta y ocho horas”. Fdo Dr. ROBLEDO GUILLERMO ALFONSO.- Juez" QUEDA
UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

“En caso que necesite asistencia para la lectura del código QR y los documentos que contiene, puede
comunicarse, por WhatsApp o telefónicamente, con la Oficina de Atención al Ciudadano a los números:
381 5536089 o 381 5534400. Asimismo, puede dirigirse a las Oficinas de Atención al Ciudadano, ubicadas
en los edificios del Poder Judicial o al Juzgado de Paz más cercano a su domicilio. Le recordamos que
toda la información respecto a la ubicación y números de teléfonos del Poder Judicial, se encuentra
disponible en la Guía Judicial del sitio: www.justucuman.gov.ar”

Actuación firmada en fecha 03/03/2022

Certificado digital:
CN=ALONSO Luis Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23246430799

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


